
 
 

 
 

 
 

Madrid 23 de abril 2026  
 
 
 
Señora: 
Yenny Castañeda 
Programa AIEPI- No Transmisibles 
Dirección Local de Salud- Salud Publica. 
 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA AL MODULO DE ALERTAS DE ASEGURAMIENTO AEIPI. 
 
Reciba un cordial saludo de parte de la secretaria de Desarrollo Social-Dirección Local de 
Salud, Proceso de aseguramiento.  
 
Revisando la base enviada vía electrónica el día 23 de abril de 2026 con 17 datos de 
menores de edad sin aseguramiento, estos menores reportados no tienen documento valido 
por lo tanto incumplen con lo especificado en el decreto 780/2016 en su artículo 2.1.3.5  
 
 
 
Documentos de identificación para efectuar la afiliación y reportar las novedades:  
 
Para efectuar la afiliación y reportar las novedades, los afiliados se identificarán con uno 
de los siguientes documentos:  
 

1. Registro Civil de Nacimiento o en su defecto, el certificado de nacido vivo para 
menores de 3 meses. 
 

2. Registro Civil de Nacimiento para los mayores de 3 meses y menores de siete (7) 
años.  
 

3. Tarjeta de identidad para los mayores de siete (7) años y menores de dieciocho 
(18) años.  
 

4. Cédula de ciudadanía para los mayores de edad.  
 
5. Cédula de extranjería, pasaporte, carné diplomático o salvoconducto de 

permanencia o de refugiados entregados por Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Permiso por protección temporal (PPT) según corresponda, para los extranjeros 
entregados por Migración Colombia  

 
6. Pasaporte de la Organización de las Naciones Unidas para quienes tengan la 

calidad de refugiados o asilados.  
 

 Y el Artículo 2.1.3.8 Inscripción del núcleo familiar. 



 
 

 
 

 
 

 
Los afiliados cotizantes o cabezas de familia deberán registrar en el Sistema de Afiliación 
Transaccional e inscribir en la misma EPS a cada uno de los miembros que conforman el 
núcleo familiar, para lo cual deberán allegar el soporte documental de su calidad de 
beneficiarios, en los casos que sea necesario.  
 
 
Siendo así las cosas los menores no se pueden afiliar porque no tienen documento valido 
de identificación.  
Además, la responsabilidad de la afiliación de los menores al sistema general de seguridad 
social en salud recae directamente sobre sus progenitores y con documento valido de 
identificación.  
 
 
 
Atentamente…. 
 

 
 
Judith Merlano Torres.  
Profesional Universitario de Aseguramiento  
Dirección Local de salud -Secretaria de Desarrollo Social  
 
 
 
 
 
 


